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CESIÓN DE PARTICIPACIONES * dt a 

OTORGADO POR: 

ÁNGEL RODRIGO BRAGANZA CALDERÓN, ALICIA XIMENA TAPI 

BRITO, Y OTROS REPRESENTACIONES O.P.N CIA. LTDA. 

AFAVOR DE: ' 

FABIÁN OSWALDO VILLAREAL VIFERI > a 

    

CUANTÍA: USD 56 00 ns ¿A “E, 

  

ESCRITURA NÚMERO: Cwco A ceo Ú pa 

Sub: 8 | 
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En la ciudad de San Francisco dé Quito; “Capital de da República del Est ador, 

es hay día primero de abri de 9 dos qa ocho; “ante mi DOCTOR GON ALO 

ROMÁN CHACÓN, NOJARIO DÉCIMO! sexto" “DEL . CANTÓN a ITO, 
E - Si : 

Comparecen” a la Celebración del preseñte contrato de CESIÓ 
3, se. a 

PARTICIPACIONES, “ÁNGEL” RODRIGO” BRAGAÑZA CALDERÓN, ta ado / / 

DE 

RAFAEL ANDRÉS VELASCO GONZÁLEZ, casado con GLORIA CONSUEL 

ALVARADO: y, por” otrá,- en. calidad. del cesionario' er señor: FABIÁ! 

OSWALDO VILLARREAL. YITERI, de estado civil casado. Todos los 

comperecientes, cedentes y cesionario, son ecuatorianos, mayores de edad, 

apios para coniralar y obligarse, compárecén por sus propios derechos, libre 

y voluntariamente, por asi convenir a sus intereses; a quienes de conocer doy 

fe y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta. SEÑOR 2SOTARIG: En el Registro de Escrituras Públicas a su carga, 

sirsase incorporar una en la cual conste la transferencia de participaciones de     
República de El Salvador No. 734 y Portugal



la Compañía de Responsabilidad Limitada REPRESENTACIONES O.PN. 

CIA. LTDA., contenida en las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente Escritura 

Pública, por una parte, en calidad .de cedentes los señores: ÁNGEL 

RODRIGO BRAGANZA CALDERÓN, casado con ALICIA XIMENA TAPIA 

BRITO, OSWALDO RODRIGO HUERTAS LIMA, casado con MARY 

MONSERRATE NOBOA RAMOS, WILLIAN MEDARDO. NARANJO 

ESTÉVEZ, casado con ANA RIVADENEIRA MARTÍNEZ y RAFAEL ANDRÉS 

VELASCO GONZÁLEZ, casado con GLORIA CONSUELO ALVARADO; y, 

por otra, en calidad de cesionario el señor: FABIÁN OSWALDO VILLARREAL 

VITERI, de estado civil casado. Todos los comparecientes, cedentes y 

cesionaria, Son ecualorianos, mayores de edad, aplos para contratar y 

obligarse, comparecen por sus propios derechos, libre y voluntariamente, por 

así convenir a sus intereses. CLAUSULA SEGUNDA. ANTECEDENTES.- 

La Compañía de Responsabilidad Limitada REPRESENTACIONES OPN. 

CIA. LTDA, se constituyó mediante escritura pública celebrada el treinta Y 

uno de agosto del año dos mil seis, ante el señor Notario Vigésimo Tercero 

del Cantón Quita, Doctor Gabriel Coba, e inscrita en el Registro Mercantil el 

veinte y seis de séptiembre del dos mil seis, bajo el repertorio número dos 

cinco cinco tres, conjuntamente con la Resolución de la Superintendencia de 

Compañías número cero seis .Q.1J. tres cuatro uno seis de fecha dieciocho 

de septiembre del dos mil seis. Se reformo al Estatuto Social de la Compañia 

mediante escritura pública celebrada el día dos de abril del dos mil siete, e 

inscrita en el Registro Mercantil, once de abri del dos mil siete. La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

REPRESENTACIONES O.P.N. CIA. LTDA., celebrada el día veinte y cuatro 

de marzo del dos mil ocho, con votación unánime del capital social suscrito y 

pagado, aprobó a todos los socios ÁNGEL RODRIGO BRAGANZA
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CALDERÓN, OSWALDO RODRIGO HUERTAS LIMA, WILLIAN "MÉBRRDO     
   
   

   
   

   
   

    

    

   

NARANJO ESTÉVEZ Y RAFAEL ANDRÉS VELASCO GONZÁLEZ, para que 

transfieran sus participaciones a favor del cesionario señor FABIÁN 

OSWALDO VILLARREAL VITERI, lo cual se realiza de la siguiente manera; 

a.- El señor ÁNGEL RODRIGO BRAGANZA CALDERÓN, transfiere catorce 

(14) participaciones . a favor del ¡señor FABIÁN OSWALDO VILLARRE 

VITERI. b- El señor OSWALDO RODRIGO: HUERTAS: LIMA; transfi 

catorce (14) participaciones, a favor del FABIÁN OSWALDO VILLARRE L 

VITER!.' c- El señor WILLIAN MEDARDO, NARANJO ESTÉVEZ, tránsfi re 

calórce (14) participaciones, a favor -del señor FABIÁN OSWAL o 

VILLARREAL VITERL: d.- El - señor - RAFAEL ANDRÉS VELASCO 

GONZÁLEZ, transfiere catorce ( 14) participaciones 5, ,a favor del señor FABI ÁN 

OSWALDO VILLARREAL . VITERL. : CLAÚSULA TERGE 

TRANSFERENCIA DE: PARTICIPACIÓNES Con los anteceden es 

4 

expuestos, los comparecientes cedentes señores ÁNGEL RODRI 
3 SN e 

E
P
 

BRAGANZA CALDERÓN, OSWALDÓ RODRIGO HUERTAS LIMA, MILL ÑN 

MEDARDO NARANJO ESTEVEZ y RAFAEL ANDRÉS: _VELASC 

GONZÁLEZ, con autorizaciones expresas “de sus cónyuges, ceden 1 
“a 

trans fieren : a perpetuidad las parlicipaciones deta Mladas anteriormente y que 

póseen en la Compañía REP RESEA ITA al ONES O.PN. CIA. LTDA., a favor 

del señor: FABIÁN OSWALDO VILLARREAL YITERL de acuerdo al siquiente 

detalle: a.- El señor ÁNGEL RODRIGO BRAGANZA CALDERÓN, transfiere 

catorce (14) participaciones a favor del señor FABIÁN OSWALDO 

VILLARREAL VITERL — a.- El seño  OSWALDO RODRIGO HUERTAS LIMA, 

iransfiere talorce (14) participaciones, a favor del FABIÁN OSWALDO 

VILLARREAL VITERL b- El señor WILLIAN MEDARDO NARANJO 

ESTÉVEZ, iransfiere catorce (14) participaciones, a favor del señor FABIÁN 

OSWALDO VILLARREAL VITERI. e.- Elseñor RAFAEL ANDRÉS VELASCO      
República de El Salvador No. 734 y Portugal



GONZÁLEZ, transfiere catorce (14) participaciones, a favor del señor FABIÁN 

OSWALDO VILLARREAL VITERI Por parle del cesionario acepta la 

transferencia y cesión de participaciones como queda detallada 

anteriormente. Para efectos de la indicada iransferencia de parlicipaciones el 

cesionario que ha recibido las participaciones descritas anteriormente, 

entrega en numerario el valor nominal de las participaciones adquiridas a sus 

respectivos cedentes en las cantidades respectivas, declarando tanto 

cedenles como cesionario que se encueniran totalmente de acuerdo en el 

acto jurídico que se realiza. CLAUSULA CUARTA. De acuerdo con esta 

cesión y transferencia de participaciones quedan de socios de la Compañía 

las siguientes personas y con las participaciones que a continuación se 

detallan: a.- El señor ÁNGEL RODRIGO BRAGANZA CALDERÓN, posee en 

la Compañía sesenta y seis (66) participaciones, de' un dólar cada. b. El 

señor OSWALDO RODRIGO HUERTAS LIMA posee en la Compañía 

sesenta y seis (66) participaciones, de un dólar cada una. c.- El señor 

WILLIAN MEDARDO NARANJO ESTEVEZ,fposee en la Compañía sesenta y 

seis (66) participaciones, de un dólar cada una. d.- El señor RAFAEL 

ANDRÉS VELASCO GONZÁLEZ/ poses en la Compañía sesenta y seis (66) 

participaciones, de un dólar cada. e.- El señor FABIÁN OSWALDO 

HIARREAL VITERI, Koos en la Compañía ciento treinta y seis (136) 

participaciones, de un dólar cada una. Lo cual suma la totalidad de 

cuatrocientas participaciones, de un dólar cada una, capital suscrio y pagado 

por la Compañía. CLAUSULA QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Las señoras: 

ALICIA XIMENA TAPIA BRITO, MARY MONSERRATE NOBOA RAMOS, 

ANA FIVADENEIRA MARTÍNEZ y GLORIA CONSUELO ALVARADO, en su 

calidad de cónyuges de los señores: ÁNGEL RODRIGO BRAGANZA 

CALDERÓN, OSWALDO RODRIGO HUERTAS UMA, WILLIAN MEDARDO 

NARANJO ESTÉVEZ y RAFAEL ANDRÉS VELASCO GONZÁLEZ, 
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manifiestan su expreso consentimiento, para que sus cónyuges" t cala y 

transfieran las participaciones descritas anteriormente y que poseen en la 

Compañía REPRESENTACIONES O.P.AL CIA. LTDA. CLAUSULA SEXTA.-    
   
   

   
   

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Para dar cumplimiento a lo dispuesto en e 

Articulo ciento trece de la Ley de Compañías junto con la present 

transferencia de participaciones, el certificado del señor Serente- General 

Representante Legal de la Compañía REPRESENTACIONES O. -P, A. CI 
A 

LTDA., en el cual se acredita y certifica que la Junta General Extracrdinari y 

Universal de. Spcios, con. el consentimiento unánime” del Capial” ¿Sot ial 

sus ero y pagado, autorizan a los todos os socios comparecientes a ue 
4 

transfieran las participaciones a adoro del cesionario mencionado 

anteriormente. CLAUSULA . SÉPTIMA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. - 

a 

Las partes quedan muluamente “alilorizadas. para obtener, que la presente 

Escritura Pública de cesión Y transferencia de participaciones, se siente razón 

e 
al margen de la inscripción en e Registro: Mercantil, referente ala constitución 

q Hd, in la La 
2 5 Aa 

de la Sociedad; asi” como al margen. “de la atra de la Escilura de 
A 

1 

Constitución en el respectivo protocolo del señor Notario. Usied señor Notario 
CN ' 

e 

se dignará' agregar las demás cláusulas de estilo. necesarias para: la validez y 

perfeccionamiento de esta Escrilura Pública. HASTA AQUÍ LA. MINUTA.- L 
A 

misma que se halla redactada y fi fimada por el Doctor Jaime Poza González, 
¿ AN 

bogado con mátricuta profesional. número cuatro .mil trescientos dos del 
YA 

Colegio de Abogados « de Pieninena. Fara el otorgamiento de la presente 

escñtura pública se observaron los preceptos legales del caso, y, leida que 

fue a los comparecientes por mi el señor Notario en unidad de acto, aquellos 

se ratifican y firman conmigo. De lodo lb cual doy fe.- 

Lorea Y 
    ¿ANGEL RODRIGO BRÁGANZA CALDERÓN 

" OBOO07FREIAL 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, a los 24 días del mes de Marzo del 
2008, a las 9 horas, en las oficinas de la Compañía, ubicada en la calle Hidalgo 
de Pinto Oe4-49 y calle Pedro Goseal, con la comparecencia del ciento por 
ciento del capital suscrito y pagado de la Compañía representado por los 
socios que a continuación se detallan: 

6) Ángel Rodrigo Braganza Calderón, propietario de 80 participaciones, d 
un dólar cada una. 

7) Oswaldo Rodrigo Huertas Lima, propietario de 80 participaciones, de 
dólar cada una. 

8) Willian Medardo Naranjo Estévez, propietario de 80 participaciones, 
un dólar cada una. 

9) Rafael Andrés Velasco González, propietario de 80 participaciones, 
un dólar cada una. 

10)Fabián Oswaldo Villarreal Viteri, propietario de 80 participaciones, de 
dólar cada una. 

Lo cual suma la totalidad de cuatrocientas participaciones de un dólar c 
una. 

Con lo expresado anteriormente se encuentra reunido el ciento por ciento el 
Capital suscrito y pagado por la Compañía. 

Preside la Junta el Señor Myr. € Fabián Oswaldo Villarreal Viteri, y actúa e 
calidad de Secretario el Gerente General el señor Lic. Oswaldo Rodrig 

Huertas Lima. 

El Presidente, luego de constatar por medio del Secretario que se encuentra 
presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, se declara 
instalada la reunión de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, de 
acuerdo con el Art. 113 de la Ley de Compañías, pone en consideración de los 
asistentes el único punto del orden del día que es el siguiente: | 

RESOLVER SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE REALIZAN 
LOS CEDENTES SEÑORES: ÁNGEL RODRIGO BRAGANZA CALDERON, 
OSWALDO RODRIGO HUERTAS LIMA, WILLIAN MEDARDO NARANJO 
ESTEVEZ Y RAFAEL ANDRES VELASCO GONZALEZ; y, por otra en 
calidad de cesionario el señor: FABIAN OSWALDOVILLARREAL VITERI. 

5) Ángel Rodrigo Braganza Calderón, cede 14 participaciones que posee 
en la Compañía, a favor del cesionario señor Fabián Oswaldo Villarreal 
Viteri. 

6) Oswaldo Rodrigo Huertas Lima, cede 14 participaciones que posee en la 
Compañía a favor del cesionario señor Fabián Oswaldo Villarreal Viteri.



    

7) Willian Medardo Naranjo Estévez, cede 14 participaciones que posee 
en la Compañía, a favor del cesionario señor Fabián Oswaldo Villarreal 
Viteri. 

8) Rafael Andrés Velasco González, cede 14 participaciones que posee en 
la Compañía a favor del cesionario señor Fabián Oswaldo Villarreal 
Viteri. 

El señor Rafael Andrés Velasco, toma la palabra y manifiesta que el señor 
cesionario ha cancelado la totalidad del valor de las participaciones a cada 
cedente, por lo tanto pide se autorice realizar la Escritura de Cesión de 
Participaciones. : 

Lo manifestado anteriormente por el señor Rafael Andrés Velasco González, es 
aceptado por todos los asistentes y resuelven autorizar la transferencia de 
participaciones de la Compañía REPRESENTACIONES O.P.N. CIA. LTDA. -- 

El Presidente, el señor Fabián Oswaldo Villarreal Viteri, agradece a todos los 
socios por la asistencia y por lo resuelto anteriormente, lo cual ha sido 
aprobado en forma unánime y concede una hora de receso para la redacción 

de la correspondiente Acta. 

Reinstalada la reunión, el Secretario da lectura del texto integro de la misma, la 
cual es aprobada por unanimidad de todos los socios, quienes por tratarse de 
Junta General Extraordinaria reunida con el carácter de Universal, la firman en 

unidad de acto. 

El Presidente declara terminada la reunión de Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios, a las 11 horas y treinta minutos, en la ciudad de Quito. 

    
Fabián Oswaldo Villarreal Viteri Li Osdatdo Rodrigo Huertas Lima 

PRESIDENTE GERENTE- SECRETARIO AD HOC 

/ 

lts Lau 

ledardo Naranjo Estévez 
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En mi calidad de Notario $$ del Cantán Quito 
Provinnia de Pichincha, Repialica del odas 
CERTÍSICO, que esta es FIEL COPIA DEL 
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En mi calidad de Notario 15 del Cantán Quito 

Provincia de Picnincha, Repúnlica der cuac! 

CERTIFICO, que esta 05 FIEL COPIA DEL 

ORIGINAL que me fue presentacio pata es, 

vacio seguido lo dexetíí al interesado. 
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Quito a):  



  

  

  

. 
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En mi calidad de Notario 18 del Cantón Quito. 

Provincia 04 Pichincha, Repíbiez de cuado 1 

CERTÍFICO, que esta es FIEL COMA DE 

ORIGIRAL que me Tue presantaco Jara esa, 
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Provincia as Pichincha, Rep . 
CERTIFICO, que esta as FIE" CO+. 

ORIGINAL que me fue presentado y 
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CERTIFICACION 

Por medio del presente documento, tengo a bien certificar que la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios, de la Compañía 
REPRESENTACIONES O.P.N. CIA. LTDA., se reunió el día 24 de 
marzo del 2007, a las 9 horas, en las oficinas de la Compañía, ubicada en la 

calle Hidalgo de Pinto Oe4-49 y calle Pedro Gosseal, la misma que resolvió 
por unanimidad de votos autorizar la cesión de participaciones de los 
señores: ANGEL RODRIGO BRAGANZA CALDERON, OSWALDO 
RODRIGO HUERTAS LIMA, WILLIAN MEDARDO NARANJO 
ESTEVEZ, RAFAEL ANDRES VELASCO GONZALEZ, a favor del 
cesionario señor: FABIAN OSWALDO VILLARREAL VITERL, las 

participaciones que se detallan en la presente acta. 

Quito, 24 de marzo del 2008 

Lic. S E — Huertas Lima 
GERENTE GENERAL - SECRETARIO AD HOC 

REPRESENTACIONES O.P.N. CIA. LTDA. 

Se e otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta S ca TOPIA CERTIFICADA DE 

SIÓN DE PARTICIPACIONES, que otorga ANGEL RODRIGO BRAGANZA 

CALDERÓN, ALICIA XIMENA TAPIA BRITO Y OTROS (REPRESENTACIONES 

OPN CIA LTDA) a favor de FABIAN OSWALDO YILLAREAL VITERL 

debidamente sellada y firmada en Quito, a DIEZ de abril del dos mil ocho. 
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DR. GABRIEL COBO U. 

Notario Vicesimo TERCERO 

ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de CONSTITUCION [DE COMPAÑÍA 

DENOMINADA REPRESENTACIONES O.P.N. CIA. LTDA., 

otorgada ante mí, el 31 de agosto del 2006; lo referente a la 

Cesión de participaciones, mediante la cual los señores: ANGEL 

RODRIGO BRAGANZA CALDERON, OSWALDO RODRIGO 

HUERTAS LIMA, WILLIAM MEDARDO NARANJO ESTEVEZ y 

RAFAEL ANDRES VELASCO GONZALEZ, con autorización 

expresa de sus respectivas cónyuges, ceden cada uno de ellos 

catorce participaciones, por el valor nominal de un dólar cada una, 

que poseen dentro de la mencionada compañía, a favor del señor 

FABIAN OSWALDO VILLAREAL VITERI, según consta en el 

testimonio debidamente certificado que antecede.- Quito a, 
   

  

dieciséis de abril del dos mil ocho.- 

DR. GABRIEL COBO U.   



  

Edy 
* 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2553 del REGISTRO 

MERCANTIL de veintiséis de septiembre del dos mil seis, a fs 2243, tomo 137, 

correspondiente a la compañía “ REPRESENTACIONES O.P.N CIA. LTDA..” referente a 

la presente cesión de participaciones.- Quito, a dieciocho de abril del año dos mil ocho. EL 

REGISTRADOR.- 

     
DR. RAÚL GAYBOR SE 
REGISTRADOR MERC PI 
DE CANTÓN QUITO. 

ng


